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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que huyan de in
sertarle en los B O L E T I N E S * O F I C I A L E S se han de mandar 
al Gefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editoies de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abrí: de 1S39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMLNGOS. 

P U K C I O os SLSCR'cior*.—En esta capital, lluvailu á domicilio, 10 rs. meusuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes"; 30 el trimestre; 72 el semestre, y l-*4 
por un ano.—Se admiten suscricioucs en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 

Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de *-sta capital, directa
mente por medio descarta al Editor, cun inclusión del importe del tiempo del abono 
tu >tllos.—ln numero suelto 10 cuartos. 

ADVEHTENCLV EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat 
mismas; pero los de interés particular pagarán 5* 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PftESIÜENCÍA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO Di: ESTADO. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
v la Constitución de la Monarquía, Reina 
íle las Espanas. A lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortos: han decretado y nos san
cionado lo siguiente: 

Articulo único. Se autoriza al Go
bierno de S. M. para ratificar el tratado 
ajustado entre España y Francia, y fir
mado en Bayona par los respectivos Ple
nipotenciarios el día 14 de abril de i 802, 
con objeto de lijar los límites de ambas 
naciones en la porción de frontera cor
respondiente á las provincias de Huesca 
y Lérida. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Celes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir \ ejecutar la presente ley en todas 
s'i> parles. 

Palacio nueve de junio de 1862.—Yo 
la Reina.—El Ministro de listado, Satur
nino Calderón dolíanles. 

Su Majestad la Reina de las Espanas 
Y Su Majestad el Emperador de los fran
g e s , animados del deseo, de continuar 
Ü^pbra comenzada por el tratado de lí
mites firmado en Bayona el 2 de-diciem
bre de 1856, consolidando la paz y bue
na armonía cutre las poblacionescolin-
jantes de ambos países en la porción de 
frontera comprendida desde la estremi-
dad oriental de Navarra haslael valle de 
andorra, y terminando <le una vez las 
fulares contiendas que lian turbado 
Jfecucniemenle el orden en algunas par-
~ s de esla frontera con notable perjuicio, 
J° solo de los subditos <!e ambos Monar-
¡*s> sino también de las buenas relacio-
«s eutro los dos Gobiernos, han juzgado 

Rosario, pam lograr su fin, consignar 
. ll<» tratado especial las soluciones da-

l ' s a e tas contiendas, y el Irazado de 
nnutcs internacionales desde el punto 

en que concluye c' primer tratado de Ha- j 
yona basla el Valle de Andona, y han 
nombrado, al efecto por sus Plenipoten
ciarios, á saber: 

Su Majestad la Reina de las Espartas 
á don Francisco María Martin, Caballero 
Gran Cruz de las Reales Ordenes de Car
los III é Isabel la Católica, Caballero do 
la Orden militar de San Juan de Jerusa-
len, Gran Olicial de la Orden Imperial de 
la Legión de Honor, Senador del Reino, 
Ministro Plenipotenciario, .Mayordomo de 
Semana de S. M., etc. etc., y a don Ma
nuel Moñteverde y Belhaneóurl, Maris
cal de Campo de los ejércitos nacionales, 
Caballero Gran Cruz de las Reales Orde
nes de Carlos III, San Hermenegildo é 
Isabel la Católica, dos veces Caballero de 
la militar de San Fernando, Comendador 
de la Orden Imperial de la Legión de 
Honor, Individuo de la Academia Real 
de Ciencias de Madrid, etc. etc. 

Y S. M. el Emperador de los Fran
ceses al Sr. Carlos Víctor Lobslein, Mi
nistro Plenipotenciario, Comendador de 
la Orden Imperial de la Legión de Ho
nor, Caballero Gran Cruz de las Ordenes 
de la Estrella Polar de Suecia y de San 
Olafde Noruega, etc. etc., y aí Sr. Ca
milo Antonio Calíior, General de brigada, 
Comendador de la Orden Imperial de la 
Legión de Honor, Caballero Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Católica, 
Caballero de segunda clase con placa del 
Águila Roja de Prusia, ele. ele. 

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes y hallado-
los ea buena y debida forma;" habiendo 
reunido, examinado y discutido cuanlos 
títulos se han presentado por una y otra 
parte; oídos los interesados, y procuran
do conciliar los derechos y pretensiones 
de los dos Eslados, á la par que de los 
correspondientes subditos, respetando en 
lo posible los usos y costumbres que vie
nen rigiendo desde tiempos mas o menos 
remotos, han convenido en los artículos 
siguientes: 

Articulo I L a línea divisoria enlrc 
las Soberanía de España y Francia, des
de la estremidad oriental de Navarra has
ta el Valle de Andorra, partirá del vér
tice de la Tabla de los Tres Reyes, úlli-
mo pnnto designado en el acta de amo
jonamiento, eslendida en virtud de lo 
que dispone el art. 10 del tratado de lí
mites de 2 de diciembre de 1850, y se
guirá por la cresta principal del Pirineo 
hasta el pico del Gubedallo, corriendo de 
Occidente á Oriente entre el valle espa
ñol de Alisó y el francés de Aspe. 

Art. 2 . u Continuará por el Escalé de 
Agualuerla hasta la Chorróla de Aspe, 
según el deslinde hoy existente entre los 
términos de los pueblos de A usó y Borce. 

Art. 5.° Empezando en la (.horróla 

de Aspe, servirá de frontera hasta el 
puerto de Soinporl el trazado actual, que
dando la montaña de Aspe en jurisdic
ción de España. 

Art. 4.° Proseguirá la línea interna
cional hacia el Oriente por las crestas de 
la cordillera principal del Pirineo sin in
terrupción alguna hasta la cúspide de la 
Escaleta, punto de donde s.e desprendeel 
grande estribo que vierte sus aguas por 
tina parle al valle de Aran y por olía al 
de Lucbon. 

Art. 5.° Seguirán los limites por la 
cumbre de este estribo hasta el paraje 
que está cerca de su estremidad setcn-
Irional, llamado Turón de la Tua ó Cap 
de Touelc, pero de suerte que queden en 
territorio español la montana de Poilaué 
v el Clot de Rarecha. 
' Art. Ü.v En el Turón de la Tua, la 
línea fronteriza abandónala la cima para 
bajar por el arroyo del Término al Ca
rona, y subirá por* la corriente de este y 
por el barranco denominado Rio Argelé 
al Cap de las Raspas ó Malí Usclal, situa
do en ln cumbre y hacia la estremidad 
occidental del contrafuerte que cierra por 
el Norle la cuenca hidrográfica del valle 
de Aran. 

Art. 7." Desde el Cap de las Raspas 
la linea de separación de los dos Eslados, 
irá por la divisoria de aguas del contra-
luerle á encontrar la cadena principal 
del Pirineo, por cuyas cumbres correrá 
hasla la frontera del valle de Andorra. 

Art. 8.° Se procederá cuanto antes 
fuere posible á demarcar con mojones y 
señales convenientemente colucados, y 
que puedan reconocerce Tácilmente, la 
frontera internacional indicada sumaria
mente en los artículos precedentes, asis
tiendo á esta operación los delegados de 
las municipalidades españolas y france
sas interesadas. De este amojonamiento 
se eslenderáun acta olicial. cuyas dispo
siciones tendrán la misma fuerza y vigor 
que si se insertasen leslualmenle en el 
presente tratado. 

Art. 9.° Las municipalidades de uno 
y otro lado de la frontera adoptarán, con 
aprobación de las Autoridades superiores 
civiles de la provincia y departamentos 
respccti\os, las medidas que eslimen mas 
convenientes para asegurar la conserva
ción de los mojones y la reposición de los 
que hubieren sido destruidos ó arranca
dos. Asimismo , puestas cada arto de 
acuerdo, cuidarán de que en el mes de 
agosto se haga en común el reconoci
miento de las mugas que marquen la lí
nea divisoria de sus términos, y redacta
rán concordes una información que dé á 
conocer á las indicadas Autoridades su
periores el resultado de la visita. 

Art. 10. El pueblo francés de Rorce 
disfrutará eselusivamente un ano de cada 

seis, la montaña de Aslanés, propia d_ 
Ansó, situada en la vertiente setentrio" 
nal del Pirineo, entre Ja cresta y los tér~ 
minos internacionales, desde el Escalé d " 
Agualuerla hasta la Chorróla de Aspe, 
de donde parte de Oriente á Occidente 
una cadena de peñas que separa al Asta -
nés de la montana de Aspe. Toca á los de 
Borce usar de este beneficio en el aflo de 
1863, en el de 1869 y en los sucesivos 
que guarden igual período. 

Los habitantes de Ansó, durante los 
cinco años de cada sexenio en que dispo
nen libremente del Astafiés, podrán apa
centar de dia y de noche sus ganados en 
compascuidadeon los de Borce, en dos 
fajas del territorio francés contiguas á 
esla montana, y asi los pastores como los 
guardas tendrán facultad de proveerse en 
ellas de la madera que necesiten tiara 
hacer sus cabanas y para los usos de la 
vida. La primera zona se esliende desde 
el Escale de Agualuerla hasta el Mallo 
de Maspetra, entre el limite internacional 
y la orilla superior de la selva de Espe-
íunguera; y para disfrutar de estos pas
tos, el ganado de Ansó podrá servirse li
bremente, tanto á ta entrada como á la 
salida, del camino que á ellos couduce 
por el Escalé de Agualuerta y el paso de 
las Planetas, sin que puedan lomar olro 
fuera del territorio común. La segunda 
zona comprende el espacio desde el Fora
do de las Tijeras basta cerca de la Chor
róla de Aspe, entre las cruces ó señales 
de la frontera y las otras inferiores que 
circunscriben esta faja por el Oriente. 

Hay otra tercera zona en el territorio 
español, entre la raya internacional y 
una linea que principiando en el Coll del 
Mallo, se dirige hacia el Clot de la Mina, 
y de aquí al Conche! de Garay, yendo á 
juntarse al forado de las Tijeras, desde 
donde se separa insensiblemente de los 
límites fronterizos, cae sobre el Cap de 
!a Coma del Tach, conlinúacasi paralela
mente á la raya, y va á terminar en la 
Choróla. Las reses mayores pertenecientes 
á Borce, que por cualquier accidente se 
encontrasen eslraviadas en esta tercera 
zona, podrán ser echadas á territorio 
francés, pero no estarán sujetas por ello 
á prendamientos ni multa, siempre p . 1 no 
hayan sido introducidas por los pastores. 

Art. 11. El aprovechamiento de lo^ 
.pastos en la vertiente setentrionál de la 
montana de Aspe, propia de Ansó, se 
disfrutará en cada trienio dos anos por 
este valle, y el tercero por la Asociación 
vecinal de Aspe, compuesta de los dis
tritos municipales de Cclte-Eygun, Et-
saul y Urdos, correspondiendo á eslos el 
goce en 1865, en 1866 y en los anos su-
sceivos que guarden igual período. 

Art. 12. La ciudad de Jaca y la Aso
ciación vecinal de Aspe, disfrutarán en 



común, lanío lospaslos de las montunas 
propias de Jaca, llamadas Aslun, la Ha
ca y la Raqueta en la vertiente meridio
nal del Pirineo, como los de los terrenos 
comunales dé la vecinal contiguos áestas 
montadas y situados en la vertiente fran
cesa. 

En Aslun tendrán los rebaños de am
bas parles la facultad de permanecer de 
dia y de noche desdo el 10 de julio de 
cada año, y no antes, y los pastores po
drán hacer chozas para guarecerse; pero 
el ganado lanar de la Vecinal deberá re
tirarse á pasar la noche en territorio 
francés. 

En los terrenos comunales de la Ve
cinal, contiguos á Aslun, la Raca y la 
Raqueta, tendrán los ganados de Jaca el 
derecho de nacer solo de dia, y los reba
ños de la Vecinal el de permanecer allí 
en todo tiempo de dia y de noche. 

lili la Haca vía Raqueta, situada.-en
tre Somporl y las montanas de Candan-
chú, Espulauguet y Aslun, se podrán 
apacentar en toda estación, lanío de dia 
como de noche, los ganados de Jaca y 
los de la Vecinal. 

Además continuará pagando Jaca anual
mente á la Vecinal de Aspe 150 sueldos 
jaqueses que en moneda actual corres
ponden próximamente á 122 re. de vn. ó 
52 francos. 

Arl. l.~>. Se confirma el uso existen
te entre los habitantes de Sallent y de La-
nuza, en el \allede Tena, y los del valle de 
Ossau, relativamente a! derecho recípro
co que tienen de albergarse, los primeros 
en la majada de Turumon, déla monta
ña francesa de Aneu, y los segundos en 
la v,uc\i\ de Samorons (i majada"de la Ru-
íuigá en Espada. 
. Art. 14. El Quiñón de Panticosa, en 

el valle español de Tena, y la Rivera ó 
valle Je San Sabino, en Francia, conti
nuarán en el congoce de la porción de la 
montaña de larret, limitada al Este por 
el arroyo Ara tilló u, al Sur y Oeste por 
la cordillera principal del Pirineo, y al 
Norteppr los montes de Bou y Arras, y 
por los arroyos ó barrancos que la sepa
ran de Mereadnu. 

Los consufrucluarios conservarán la 
costumbre de dar en arriendo este terreno 
con intervención déla Autoridad compe
tente, á pública subasta y con igualdad 
absoluta de condiciones para los poslores 
del Quiñón y los de la Rivera, partiéndo
se por igual eíltre ambos interesados, asi 
el producto como las cargas. 

Arl. l.'i. Son de propiedad común del 
valle español .de Rroto y del francés de 
Rere -e s los siete quintos de la montaña 
de üsona, conocidos con los nombres de 
Puyasper, lispec erres. Pnirrabin, Secras, 
Plana la Coma, Puimorons y la (masía, 
(pie se eslienden desde la cresta del Pi
rineo, enlre Villamalayla Brecha de 
Roldan, hasta el terreno comunal do Ga-
varnie, del cual los separa un lindero 
qué á poco mas órnenos es'el determina
do con una linea que, partiendo del bar
ranco que divide á Comasious de la (mas-
la, pasa por debajo de la cabana de la 
Cuela de la Cuasia, continúa por bajo 
de Puimorons hasla la Espluga de Milla, 
de aquí á los Plans Comuns, á la cabana 
de Puirrabin. al Troco del mismo nom
bre, por debajo de Peiranera al Troco' 
de la Paul, á ¡a cima deMorcat, limitan
do luego la montaña de Puyispet hasta 
la Cuela Nueva, y continuando por la 
Hila de Puyasger, la Sena dé Serra-
detsv Serra d • rallón, para morir en la 
Rrecha de Roldan. Esta línea se demar
rará cuando se haga el amojonamiento 
prcscriln en el arl. 8.", modificándola 
entonces en lo que sea conveniente, con 
arreglo á las alegaciones de las parles 
interesadas y á lo que aconsejen las .cir
cunstancias locales: el acta del acota
miento definitivo se unirá al presente 
tratado. 

Estos siete quintos se darán en ar-
rendanueoto á pública subasta por-los 
valles de Rroto y Rareges, en Jai/, á pre

sencia de los delegados de ambos valles, 
con intervención de la Autoridad com
petente, y bajo igualdad absoluta de con
diciones para los licitadores españoles y 
franceses: el producto del arriendo, así 
como las cargas que pesen sobre esta 
propiedad, se dividirán á partes ¡guales 
entre Rroto y Rareges. 

l.os rebaños de estos dos valles po
drán disfrutar en común los siete (plintos 
de la montaña de Isona hasla el 11 de 
junio de cada año; pero desde este dia 
quedan vedados los pastos para toda cla
se de ganado hasta el 22 de julio, desde 
cuya época solo los arrendatarios o los 
subarrendatarios tendrán derecho de 
apacentar en los quintos que les corres
pondan. 

Los ganados de Rroto, con esclusion 
de otros. cuale.M|iiiera. tendrán facultad 
de pacer con los del valle de Rareges 

i en los terrenos comunales de Cavarme 
desde el 22 de julio hasla la estación en 
que regresen á las ver líenles de España. 

A iin de legitimar los usos arriba in
dicados, y de terminar para siempre an
tiguas contiendas, el valle de Rareges in
demnizará al de Rroto por el abandono 
perpetuo y voluntario que este hace de 
todo otro derecho sobre las montañas de 
las vertientes de Gavarnie que no sea 
de los consignados en los párrafos pre
cedentes, lista indemnización será de 
22.000 francos, ó sean 85.600 rs. ve
llón, y su pago deberá efectuarse en el 
primer año que siga al dia en que se pon
ga en ejecución este Ira lado. 

«r\rl. 16. Se conserva al pueblo Ara
ñes de Aubert la posesión esclusiva y 
perpetua y con sus condiciones actuales 
de Gol dé Roya y Montyoya en la ver
tiente francesa'del estribo que separa al 
valle de Aran del de Luohon. 

Arl. 17. Rañeras de Luchon conser
vará las porciones de Romingau y de 
Caúsame de que hoy está en posesión; y 
para dar legitimidad á es a situación ac
tual, el imperio francés, reservándose el 
dominio directo sobre estos terrenos, sa 
tisfará á las municipalidades de Aran, 
que renuncian sus pretcnsiones á ellos, 
una indemnización en metálico que equi
valga al capital correspondiente á una 
rcnla anual del 5 por 100consolidado de 
la Deuda interior de España, igual al 
rendimiento medio actual de est.is pro
piedades, estimado contradictoriamente 
por perilos nombrados por uno y otro 
gobierno. El capital do la renta se cal
culará por el curso que se cotice en Ma
drid el dia que el Iralado empiece á 
regir. 

Kl resarcimiento correspondiente á 
Romingau se entregará á Aubert, y el de 
Causare á Renos, Rcgós y las Bordas, 
debiendo verilicarse ambos pagos al mis
mo tiempo y en el primer año de la eje
cución (leí presente iralado. 

Arl. 18. Se conlirma para siempre y 
con sus actuales condiciones, la posesión 
en que eslán varios pueblos del valle de 
Aran de ciertos terrenos situados en 
vertiente francesa, entre la frontera in
ternacional v la linea (pie los separa de 
Romingau, (íe Caúsame y del Arligon, 
desde Poílané hasta el Clol de Rarecha; 
mas como no sean de uso común enlre 
todos los fronterizos los mismos nombres 
p;ira designar estas localidades, ni haya 
co iformioad en la mayor ó menor es-
tension territorial á (pie cada nombre 
corresponde, se redactará un anejo á es
te tratado, en «pie se designen con toda 
claridad los linderos de las diferentes 
suertes y las demás aclaraciones que 
convenga para evitar contestaciones en 
lo sucesivo. 

Arl. 1!). LÍOS ganados de Hososl que
dan autorizados para entrar desde el dia 
1 .* de julio de cada año á pacer solos las 
Segundas yerbas en las montañas fran
cesas de Susarligues y Coradilles. 

Arl. 20. San Mames tendrá el goce 
esclusivo de los bosques y pastos en» la 
porción de vertiente francesa compren

dida enlre la frontera internacional Y 

dos recias que, partiendo del Plan dé 
Rcrges, van á pasar, la una al malí del 
Cric, y la otra á la Cruz de (¡uillamarl, 
ó Planel des Creu\. Para legitimároste 
disfrute el imperio francés, conservando 
para sí el dominio directo sobre este 
tundo, pagará á Rosost, por-la renuncia 
que hace de sus pretensiones;' este ter
reno una remuneración en metálico que 
represente el capital tío una renta anual 
del ó por 100 consolidado de la Deuda 
interior de España, igual al rendimiento 
medio actual de esta tinca, estimado 
contradictoriamente por perilos nombra
dos por uno y otro gobierno, y calcu
lándose el capilal de la renla por el cur
so que se cotice en Madrid el dia en i¡ne 
este Iralado se ponga en ejecución; pero 
bien entendido que la parte lia matla Co
mún del Portillón se computará solo por 
mitad en la valuación del rendimiento. 

Esta indemnización se entregará an
tes de espirar el ano siguiente al dia de 
la ejecución del presente tratado. 

¿\rt. 21 . Continuará indivisa la pro
piedad que tienen el pueblo español de 
Rausen y'el francés de Fos sobro el re
ducido terreno de Ridaubus, circundado 
por una linca que baja con el arroyo del 
Término, sube por el (Jarona hasla el 
Mallo de las Tres Cruces, y vuelve á su 
origen por los Mallos Muscadé, Ervera y 
Aegla. 

Arl. 22. El pueblo Arañes deCanc-
jari admitirá solo de dia en sus pastos, 
comunales á los rebaños franceses de 
Fos, que no podrán pasar de Tarlélong, 
cerca de la cabana de Travesa, y la par
le de la Moníañola por bajo del'abreva-
déro de Jurdulet. Reciprocamente los 
ganados de Cancjan podrán disfrutar de 
dia las yerbas de Fos hasla Sarrat del 
Pin, el IMau de Piaous, Terreceré háciu 
¡a cumbre de Pórtela, y estendiéndose á 
lo largo de la cresta hasta el punto de la 
frontera común de Fos, Melles y Ca-
nejan. 

Arl. 25. Los contratos escritos ó ver
bales que hoy existan enlre los fronleri-

¡ zos de uno y olra pais, y no sean contra
rios á lo dispuesto en el presente Conve
nio, conservarán fuerza y valor hasla la 
espiración del plazo (pie se hubiese mar
cado para su duración. 

A escepcion de lo pactado en estos 
contratos, no podrá desde la ejecución 
del tratado, reclamarse de la nación ve
cina derecho ni uso alguno que no emano 
de las presentes estipulaciones, aun cuan
do el uso ó derecho que se pretenda no 

1 fuese contrario á las mismas. 
Se conserva, no obstante, á los raya

nos la facultad que han tenido siempre 
de celebrar entre sí los contratos de pas-
tos ú otros que juzguen convenientes á 
sus intereses y relaciones de buena v e 
cindad; pero en lo .sucesivo se deberá ob
tener indispensablemente del Gobernador 
civil y del Prefecto la correspondiente 
aprobación para estos contratos, cuya 
duración no podrá nunca esceder de cinco 
años. 

Art. 2 í . Ras Municipalidades de los 
pueblo* fronterizos, que tengan por cual
quier titulo el disfrute esclusivo de gas
tos en algún terreno del Estado vecino, 
podrán por si solas nominar guardas para 
la vigilancia de sus aprovechamientos. 
Cuando los goces fueren comunes entre 
los rayanos de uno y Otro pais, cada una 
de las Municipalidades interesadas podrá 
tener sus guardas, ó bien elegirlos ambas 
de común concierto. Los guardas, pro
vistos del documento que los acredite, se 
juramentarán ante la Autoridad compe
tente del pais en que tenga lugar el dis
frute, y á ella presentarán sus denun
cias. 

Art. 2S- Son aplicables á la parle de 
frontera, arriba designada, las disposi
ciones sobre prendamientos, contenidas 
en el anejo IV del Tratado de Rayona de 
2 de diciembre de 1856, cuyo anejo irá 
también unido al presente Convenio. 

\ l l . 26. Los ";ni'>,l 
cío, lanío española H 
vayan de un pais 4 ¿ ™ . f r a »<* S ( ! s . 
otro, en virlu/de lo osh, ffar* 

Para evitar que | ¿ s , ^ 
el Fisco á la I n l r o d u S í f ^ N i 

la alcancen á los r e b a n o 2 f r ^ 3 
rute legal de pastos ° ¿ f c e n "I S 

f r o n i e r M á l l r t c l l o . í , f e . A 
qmer accidente fortuito en X ^ 1 * * * 
l e sco r rc sponda . s e ha convenlin'M 
ganado aprehendido en el 
g r a c i a d a esiraluiiitacion mi H 
toado como de c o n l r a b a n d m C ( ¡ ^ 
hallare menos de medio k ¡ lónu¿ N 
le del, terreno de sus goceHSí d l % 
no sea evidente la intención' ffiF % 

Art, 27. Quedan nulos de L 
de derecho, en cuanto sea cw¿fflftJ 
estipulaciones contenidas en l n * ¿ ? á ' * 
precedentes, lodos los tahíSff** 

„ v . . » . m u s ue cual, 
quier naturaleza referentes hion al \¿ 
zado de la frontera desde la Tabla de2¡ 
tres Reyes basta el Valle de Andorra! 
bien á la situación legal, aprovecha 
miento y servidumbres de los lerritorio¡ 
limítrofes. ' 

Art. 28. El presente tratado sepon-
drá en ejecución á los 15 dias de pro. 
mulgada el acia de amojonamiento pres
crita en el arl. 8.° 

Arl. 2!) y último. Esle Iralado stti 
ratificado, y las ratificaciones canjeadas 
en Madrid lo ante posible. 

En fé de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios lo han firmado v ; H K 
en él el sello de sus armas. 

Hecho en Rayona por duplicado el 
dia 14 de abril del año de gracia de 18GI 

(L. S.)—Firmado.—Francisco Marii 
Marín. 

(£'. S.)—Firmado.—Manuel Monte-
verde. 

(L. S.)—Firmado.—VíctorLobstein. 
(L. S.¿—Firmado.—General (per, 

S. M. el Emperador de los franceses 
ratificó este tratado el 5 de mayo de 
1862, y S. M. Católica el 12 de jumo 
siguiente, habiendo sido canjeadas las 
ratificaciones en Madrid el 15 del njiand 
mes. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVIXCI.-V DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.4— 
Establecí ID t ra los pen ales. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia ciyí'J 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca v captura del C0J| 
finado desertor del presidio do Alcalá,1" 
llenares Juan Francisco Tejero Ocaña. 
cu vas señas se espresan á conltouaciw» 
debiendo darme conocimiento déoste»^ 
vicio. 

Madrid 2 2 de mayo de JSG5-.— n , I l l u f 

de. Sesto. 

Estatura 5 pies, 2 (migadas; peí" ? 
cejas negro; ojos id.; nariz, regular: 
id.; boca id.; barba poblada: color»1' 
gueño. 

Sección de Fomento.-^-Negociado • 
Minas.—Número 535. 

Por decreto de esta fecha ha sido d*~ 
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iara<la caducada la concesión de lamina 
Sü cobre denominada Aurora, sita en el 
aserio del Cuadro» del término munici-
°¡n;il de Garganta, \ terreno franco y re-
SJtrable el comprendido en su demarea-

c i ° n ¿o que se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento de las disposi
ciones vientes. 

Madrid 22 de mayo del 865.—El Du-
«ue de Sesto. 

.Vúinero 388. 

Don Pedro Martin, vecino de esta 
(.„ik' \ presidente dé la socieda'd minera 
|(1 flor] se servirá presentarse en la Sec
ción y Negociado éspresadb. ;i enterarse 
,|el contenido de un olicio del señor Go-
bemarforde Ciudad-Real, referente al 
abandonó de la mina Jilanca; en la inteli
gencia que de no hacerlo asi se procede
rá á lo que haya lugar. 

Madrid ±1 de abril de 1803.—El Du
que de Resto. 

Sección ii 

TERCERA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA. DEUDA PUBLICA. 

Relación de las faceras de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oii-
cinas en el mes de enero ú l t imo, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos déla dicha clase-de Deuda que se 
han espedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las do la provincia de .Madrid con espresion de su im
porte, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han ve
rificado. 

Número 
de salida do la 

factura. 
Causantes 6 herederos ú qui«ao> 

Su importe. bórrespooHen. Apoderados ipie las han recogido. 
Fechas en que lo han 

verificado. 

11 72.995 
102.481 
102.384 

8.777 D.Lorenzo Diaz. . . . . . . 1). .losé Sidro y Susga. . . . 

Cintro de Fomento. 

5 enero 1805. 
. 26 de id. 

ídem. 

«12.224 
20 enero 1863. 

Centro de Gracia y Justicia. 

52.034 
90.529 

4.554,24 Doña Josefa Antigües D. Manuel Bueno y Sanz. . . 
8.009,16 D. Francisco Romero del Valle. . D. Lorenzo Jouve 

. 9 id. id. 

. 19 id. id. 

Número 35. 

Habiendo desaparecido del pueblo de 
flavacerrada un caballo cuyas senas se 
espresan á continuación, de ía propiedad 
jeiSecretario del Ayuntamiento, se en
curta á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, (iuardia civil, Inspectores 
do vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las oportunas dili
gencias en averiguación de su paradero, 

<o de ser habido, lo conduzcan ádis
posición del referido Alcalde. 

Madrid 20 de mayo de 1863.—J)u-
qtie de Sesto. 

Señas. 

Ln caballo castaño claro; de 6 años; 
de <i cuartas; con lunares en los costilla
res; paticalzado; con una estrella en la 
frente; una oreja un poco despuntada, y 
el ano blanco. 

Negociado 6.* 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, (iuardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca de una muía, de 14 á 15 años, pe
lo negro: de cerca de 7 cuartas de alza
da; rozada bastante del gatillo; hierro en 
elpiocico de P. y R., y herrada; dete
niendo y poniendo á mi disposición á las 
personas en cuyo poder se encuentre. 

Madrid 20 de mayo de 1863.—Duque 
«leSésto. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca de dos 
muletas que desaparecieron del corral de 
su casa, y cu vas señas son: una pelo cas
taño, de seis cuartas y media y tres de
dos alzada; bociblanco el hocico y braga
dura, desherrada; y otra algo mas baja, de 
Pelo mas oscuro, de cuatro años, herra
da de las manos, de seis cuartas y media 
y dos dedos, recién domadas y trasmon
tadas de esquileo, capturando las perso
nas en quienes se encuentren, debiendo 
darme cuenta de este servicio. 

Madrid 19 de mayo de 1805.—Duque 
de S e s i o . 

47.348 

102.025 

15.728 
15.789 

41.065 
01.417 

101.670 
101.672 
102.591 
102.592 
102.595 
102.594 

Centro de Gobernación. 

292,10 D. Pedro Rodríguez Bayon. . . I). Mariano Herrero. 

Centro de Guerra. 

4.941 D. José Cossio I). Francisco de P. Estuve/. 

Centro de Hacienda. 

25.534,24 D. Carlos García Alerón. . . . D. Gregorio Abello. . . 
i 0.155,55 Ídem ídem 

21 de id. 

2 enero id. 

l<» id. id. 

Centro de Marina. 

5.554,17 D. Mariano Ramón de Lago. 
2.292,13 I). Pedro I-lias Díaz. . . 

20.858,58 D. Joaquín Ouíntero. . . 
56.505,64 D. Vicente Whagon. . . 
54.754,02 D. Juan Barrera. . . . 
54.754,62 El mismo 
54.754,62 El mismo 
54.754,62 El mismo. 

D. Marcelino del Arco 16 enero id. 
ídem Ídem. 
D. Benito del Collado y Ardamuy. 2 id. id. 
J). Miguel Vierlola. . . " . 9 id. id. 
D. Manuel Malo de Molina. . . 5 id. id. 
ídem.. . . •. ídem. 
ídem.. . \ ídem. 
ídem . ídem. 

Madrid 51 de marzo de 1865.—Lascoiti. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En la villa de Madrid, á 14 de abril 
de 1865, el Sr. don Emilio Bravo, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
na-visla de ella; habiendo visto este es
pediente formado á instancia de don An-
tonino Sánchez Milla, como marido y con
junta persona de dona Saturnina Cedrun 
y Medina, sobre que se declare caducada 
y libre la casa de la calle de Jaeomelre-
zo, núm. 11 antiguo, 57 moderno, de la 
manzana 565, de la responsabilidad de 
un censo perpetuo de 56 mrs. y una ga
llina de réditos anuales con que en sus tí
tulos aparece gravada en favor de doña 
Mencía (Miz, y don Marlin Vázquez de 
Acuña, con sus correspondientes dere
chos de licencia, tanta y cincuentena: 

Resultando que en 27 de setiembre 
del año pasado de 1862, acudió al Juz
gado Sánchez Milla, haciendo presente 
que, perteneciendo á su esposa la doña 
Saturnina la casa que se acaba de citar, 
la vendió con autorización de la misma 
en 5 de julio anterior, y al reconocerse 
los títulos para la venta apareció en ellos 

vivo ese censo enfiléutico de que también 
se ha hecho ya espresion, del cual nin
gún conocimiento tenia, puesto que en la 
escritura de venta judicial que en el año 
de 1847 se habia otorgado á favor de don 
Gregorio Cedrun, padre de su esposa, 
hada se dice de tal gravamen, ni se ha 
pedido desde aquella fecha el pago do los 
réditos ó pensión por persona alguna, ha
ciendo esto creer con algún fundamento 
que la carga esté cancelada, mucho mas 
cuando en los mismos títulos en donde ha 
aparecido, ni se dice la fecha de la impo
sición, ni constan regióos de réditos, ni 
pagos de cincuentenas, sin embargo de lo 
cual el comprador de la linca exigió y asi 
se hizo cfeclivamenle, que quedasen en 
su poder el duplo capital del censo y tres 
cincuentenas del precio de la venta," pac
tando el término de un año para jusliiicar 
la caducidad de la obligación, y que ha
biendo practicado infinitas diligencias »;x-
trajudiciales para averiguar los poseedo
res del Indicado censo sin resultado al
guno, acudió á la vía judicial solicitando 
se llamase por los periódicos oficiales á 
los que se considerasen con derecho á él, 
señalándoles un término para que se pre
sentasen á deducirle en el Juzgado, y que 
si pasaba este sin que nadie comparecie
se se declarase su caducidad, y libre y 
exenta de tal gravamen la linca vendida: 

Resultando que accediendo á la pre
tensión en su primer estremo, se* mandó 

citar en efecto á los que se creyesen con 
derecho á la percepción de la carga men
cionada, señalándoles el término de trein
ta días para que compareciesen á dedu
cirlo, y fijándose los anuncios que conte
nían el llamamiento en la Gaceta y Dia
rio Oficial de Avisos de esta corte, de 4 
de nov iembre del mismo año pasado: 

Resultando que por no haberse pre
sentado nadie á consecuencia de esta pri
mera citación, se hizo otra marcando en 
ella el plazo de veinte días para la com
parecencia de los que quisieran alegar su 
derecho, y se publicó en la Gaceta de 13 
de diciembre y Diario Ojicial del 14: 

Resultando que vencido ya este se
gundo término en el año corriente sin que 
durante él se personase tampoco persona 
alguna, Saucbez Milla pidió que pasase 
el espediente al Promotor fiscal del Juz
gado, para que teniendo en cuenta lo que 
ya estaba actuado antes de empezar á re-
jir la ley hipotecaria, emitiese su dicta
men acerca de las formalidades que de
bieran llenarse para que se pudiese"acor
dar la liberación de hipoteca que desde 
el principio venia solicitando, y que acor
dado así, este funcionario, con vista del 
espediente, manifestó que si bien los tér
minos por que habían sido citados y em
plazados los que se creyesen con derecho 
al censo cuya caducidad se pretende, ha
bían sido mas breves de lo que se precep
túa en la nueva ley, teniendo en cuenta 



que estos anlos y los mismos edictos re
feridos, empezaron y fueron publicados 
antes que aquella empezase á rejir como 
tal, entendía que no era defecto sustan
cial ni obstáculo para que se dictase pro
videncia definitiva en este espediente en 
et estado en que.se hallaba: 

Resultando que en consecuencia do 
esto se mandaron traer los autos para de-
finiva con citación de las parles, aña
diendo que puesto que nadie habia acu-
diao á los llamamientos hechos alegando 
derecho á la carga de que aqui se trata, 
se hiciese citación.á los que le pudiesen 
tener por medio de edictos, como los an
teriores, anunciando en ellos que se dic
taría la sentencia en el (ormino marcado 
por la ley, parándoles entero perjuicio, y 
que asi se ha hecho insertándose los 
anuncios en el Mario del 22, Gaceta del 
23 y Boletín Oficial del 24 de marzo úl
timo, y diciéndose en ellos que la senten
cia se "pronunciaría al duodécimo día de 
publicarse la citación en la Gaceta, que 
es precisamente .el de hoy: 

Resultando por último de un testimonio 
en relación que obra en autos de la escri
tura de venta de la oasa de (pie aqui se 
ha hecho mención, otorgada en 3 de julio 
de 1862 ante el actuario, por Sánchez 
Milla en representación de su esposa,^ 
favor de don Antonio María del Valle, 
que no tenia otra carga ni gravamen al
guno mas que el censo enlitéulico espre
sado, con cuyo duplo capital y tres cin
cuentenas se quedo esle, con la obligación 
de entregarlo con los intereses si en el 
término de un ano se declaraba caducada 
y cancelada la nota de afección que re
sultaría en los libros de hipotecas: 

Considerando que si por no rejir la 
ley hipotecaria cuando en el aflo pasado 
se mandaron hacer los llamamientos á 
los que se considerasen con derecho á la 
percepción del censo, no se lijaron los 
plazos que marca el art. 560 de ella, es 
lo cierto que desde el primero que se pu
blicó, como se ha dicho, en 4 de noviem
bre, hasta el dia han trascurrido con tan
to esceso los sesenta dias que como mi-
nimun señala el mismo, que. casi se acer
can á los ciento veinte, de qtw no debe 
esceder: 

Considerando que el no haber acudido 
nadie á deducir su derecho ni en los dos 
términos antes concedidos, ni en el último 
en que sé ha citado para dictar sentencia, 
hace presumir fundadamente que no exis
to persona que pueda alegarle, lo que se 
corrobora con la indicación hecha por el 
actor de no haberse reclamado nunca los 
réditos del censo, y con la circunstancia 
de no haberse hecho mérito siquiera de 
su existencia en la escritura de venta ju
dicial despachada á favor del padre de la 
última vendedora: 

Visto el citado artículo v los 309, 
380, 581 y 382 de la Ley hipotecaria, 
y los demás que con el caso puedan tener 
relación, S. S., per ante mi el .Notario, 
dijo: Que debe declarar y declara con 
audiencia solo del Promotor fiscal, y no 
de parte contraria por no haber acudido 
nadie á los diferentes llamamientos pu
blicados, libre y exenta de censo enOlcu-
tico de 06 mrs." y una gallina de réditos 
anuales en favor de dona Mencia Ortiz y 
don Martin Vázquez de Acuna (que apa-
rece vivo en los títulos antiguos y no ex
tinguidos en los modernos que existen de 
propiedad de la linca j , la casa situada en 
la calle de Jacomelrezo de esta corle, 
señalada con los números i 1 antiguo, 57 
moderno, manzana óij.'i, lindante, según 
las noticias suministradas por la parle 
adora, por la derecha con el número 50 
también moderno < con la que en adelanto 
formará una sola tinca, pues que se han 
derribado las dos con ese objeto); por la 
izquierda con el 5i> igualmente moderno 
de la espresada calle, y por el testero 
con la señalada con el número 26 tfüéftio, 
6 antiguo de la calle de la Abada, decla
rando dicha carga como completamente 
cancelada y cual si no hubiera existido. 

Y do esta providencia, que se publicará 
en los mismos periódicos en que se han 
hecho los llamamientos á que nadie ha 
acudido, después de notificada al Promo
tor l¡scal y á la parte adora, dése testi
monio á esta para que solicite en el Re
gistro de la Propiedad de esta capital la 
inscripción por medio de una nota al mar
gen de la última de propiedad de la enun
ciada casa. Y por este su auto así lo pro
veyó y firma, de que doy fe.—Emilio 
Bravo.—Claudio Sanz y Bafea. 

Corresponde con el auto en vista dic
tado en el espediente de que se hace mé
rito al principio del msmo, á que me re
mito. V para que conste en virtud de lo 
mandado en él, lo lirmo en Madrid á 15 
de mayo de 1865.—Dr. Claudio Sanz y 
Ha re a.—39 

nes facultativas y económicas para la re
paración del templo parroquial de Getafe 
y su ayuda de parroquia, me comprometo 
a realizarla por la cantidad de (es-
presándola por lelrak sujetándome abso
lutamente á dicho pían y pliegos de con
diciones que se me han manifestado. 

(Fecha y, firma del interesado). 
Es copia.—Getafe 20 do mayo de 

1863.—El Juez de primera instancia. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
que hayan sufrido variación en sus fincas, 
presentaráu en término de ocho dias rela
ción de las alteraciones que hayan espe-
rimenlado, para formar el apéndice del 
amillaramiento, base de la contribución. 

Villalvilla 20de mayo de 1865.—Ra
món Ramos. 

Juzí/ado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esla capital, refrendada por el 
Escribano del númerodon Juan Zozaya,se 
saca a pública subasta un terreno en las 
afueras de la puerta de Atocha de ta mis
ma, que linda con la carretera de Valencia, De los parles remitidos en esle dia 
con los DoLs. y eon terreno de la Compañía por la Intervención de Arbitrios munici-
Belga; contiene 12.569 metros con 9centi- pales, la de. mercado de granos y nota 

de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

•^(JALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

metros, que equivalen á 1 .'>!>..-> IT» pies y 
88 céntimos, y se halla tasado en la can
tidad de 955.8&3 rs. y 28 céutimos; pa-
ra su remate está señalado el dia diez de 
junio próximo, á las once de su mañana, 
en la Audiencia de dicho señor Juez, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz: las personas que de
seen saber mas pormenores, podrán ad
quirirlos en la Escribanía del espresa
do Zozava, calle Mavor, número 121. 

Madrid 20 de mayo de 1865.—599. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Getafe. 

Junta diocesana de reparación de 
templos de Toledo.—Aprobado por Real 
orden de 1.° de este mes el espediente 
para la reparación del templo parroquial 
de Getafe y su ayuda de parroqnia. cuyas 
obras están presupuestadas en lacanti !ad 
de 72.250 rs., sin incluirse en esla suma 
los honorarios de Arquitectos, cuyo pago 
es de cuenta de! contratista de aquellas, 
esla Junta ha señalado para el remate pú
blico de las mismas el dia 29 del presente 
mes de mayo, á la hora de las once de la 
mañana, celebrándose en esta ciudad an
te los infrascritos Presidente y Vocal Se
cretario, en.el local de su oficina ( piso 
bajo, segundo patio del Palacio Arzobis
pal) y simultáneamente en Getafe, ante el 
scftoí Juez de primera instancia, bajo los 
pliegos de condiciones que con el presu
puesto detallado de dichas obras estarán 
de manifiesto en ambos puntos insinuados 
para tos que gusten enterarse de su con
tenido. 

Se advierte (pie la subastase hará por 
pliegos cerrados que contengan las pro
posiciones ajustadas precisamente al mo
delo que so pone á continuación, y que 
ha de acompañar á cada pliego un docu
mento en (fue se acredité la consignación 
en la (laja general de Depósitos o en las 
tesorerías de reñías de las provincias co
mo sucursales, de la cantidad de 722 í r s . , 
el cual será-devuelto en el actoá los l id
iadores en quienes no fincare el remate. 

Toledo 8 de mayo de 1865.—El Pre
sidente, Celeslinode Mier.—El Vocal Se
cretario. Sislo R. Parro. 

Modelo de proposición. 

Yo don N N vecino de 
que vive calle de núm piso , 
informado del plan y pliego de condicio-

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1498 fanegas de trigo, 
i 2015 arrobas de harina de id. 

7405 arrobas de carbón. 
159 vacas, que componen 58.576 

libras de peso. 
801 carneros, que hacen 16.648 li

bras de id. 
214 corderos que hacen 5.155 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de yaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Tdem de carnero, de 22 á 2 i cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 82 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 65 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 27 á 50 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
! i iiío vendido 1467 fanegas. 
Quedan por vender 75 

Precio máximo... 54 
ídem mínimo 42 
ídem medio i<),45 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de mayo de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 22 de mayo de 1865 á las 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 53-25. 

Ídem diferido, id.,48-90. 
Deuda amortizable de primera clase 

no publicado, 59 p. 

no publicado, 94-40 <L 
Acciones de carreteras Pm; • 

1 de abril do 1850, deá400Qfj?1? k 
100 de interés anual, id., 97-2X i 

Ídem deá2000rs . , i d . , 97^ 5

a -
Ídem de 1.° de junio de i s m h 

2000 rs., id., 102-50 d. ' d* i 
. ídem de 31 de agosto de 1 8 ^ i 

2000 rs., id., 101 d. 0 ¿ > ^ i 
ídem d e l . 0 de julio de 1856 a , 

2000 rs., id., 98-75 d. 0 > ü* i 
Ídem de Obras públicas de 1 • a, • 

lio de 1858, id., 98-65. ' 
Ídem del Canal de Isabel \\ A ( ¡ . 

1000 rs. 8 por 100 anual, p ^ S J 
112-25 d. 

Obligaciones del Estado para s u , 
venciones de ferro-carriles, id., 

Acciones del Banco de España, no un" 
blicado, 218 d. ^ 

Ídem de la Sociedad Española Mer 
cantil é Industrial, id., 2600p. 

Ídem de la compañía de los ferro-car. 
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
Ídem, 2900 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 p. 
París á 8 dias vista, 5-25. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

I.A PE DEL BUEN MINERO. 

M I N A E L C O L O S O . 

Sociedad especial minera. 

Curopli' mío con \-\ prevenido en <i ar
ticulo 21 de ¡1 ley de sociedades miuera$, 
se requiere por primera v. ul socio «Ion 
Atigél A ! M . Í . :»dinas de haberlo hedi<>[ior 
nüeio .•! do.m'cili >. paní que 1 n el termino 
qué Id misma sefintii, se presentéávetear 
el pago de los dividendos pasivos números 
o l y . 2 por la .c:¡ 11 1 un. ,»8 por que se 
baila interesado, impártanles la sum; de 
8<í rs. vii., ( a casa del Director admini<-
trativü 'i'- esta suciedad, calle de A 
núm. 105, cuarto segundo tle la izquiardi' 

Madrid 21 de mayo de 1863.—lü Di
rector administrativo, Justu Gimen«a ái 
Pedro .—398. 

El dia treinta de mayo, á las diez de 
la mañana, tendrá lugar en Madrid. t* 
lie de las Veneras, número 8 segunda 
tienda, y en el pueblo de Eresnedillas. re
mate simultáneo para la venia de un<'> 
pinos á voluntad de su dueño y bajo el 
pliego de condiciones y precio quojQjesdfi 
la fecha de este anuncio estará de mani
fiesto en el referido pueblo, y en la botica 
de la calle de la Veneras.—507. 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

La • agencia general central de todo 
clase de negocios que se acaba de instala 
en esla corte. Puerta del Sol, núm. 10, en
tresuelo, se ocupa muy parlículartuentó 
de los amillaramieulos y reparlirai^J08 

de los pueblos de la provincia, garantí/-1"' 
do á estos de lodos los gastos y perjuicio 
que les puedan sobrevenir respecto a a-
comisiones y encargos conliados |""' 1 , l > 

Alcaldes y particulares á esta agencia. JJ 
el supuesto de faltado cumplimiento Pjj 
parte del agente, teniendo para el ©fe*' 
un capital mavor de 20.000 duros. 

.Madrid 8"de mayo de 1865.-*' 1 

Agenle, Antonio Doménech. 

E D I T O R , U. J UAN A N T O N I O G A U M A . 

Imp. del mismo, caite del Almirante, «•'<"'• 
MADRID: f íC3. 
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